
DECRETO Nº 	0698 

Lanús, 16 HAY 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deli-

berante de la Ordenanza obrante a fojas 19, del expediente 

U-54895/05 (H.C.D. 00040-D-07).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE CRETA: 

Artículo 12.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Ho- 

norable Concejo Deliberante con fecha 4 de Mayo 

de 2007, obrante a fojas 19 del expediente N-° U-54895-05 (H.C.D. 

00040-D-07), por la cual se acepta la donación ofrecida por 

el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, sito en la calle Florida 

N 2  302, Capital Federal, de mobiliario de oficina para que 

se destine al Centro de Salud "VILLA ESPERANZA", dependiente 

de la Unidad Sanitaria "LANUS OESTE".- 

Artículo 2.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10287; Publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese; tome conocimiento la Secretaría de 

Economía y Hacienda y remítase a la Secretaría de Salud.- 

Artículo 32•_ Dése al Registro Oficial y Decretos y Boletín 

Municipal y cumpliméntese el tramite dispuesto 

en el articulo 22  del presente.- 
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